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Quito, 16 de noviembre del 2017 

Sefior 

CARLOS JULIO AVALOS VALENZUELA 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle a usted, que la Junta General Extraordinaria y Universal de socios 

de la compañía TRANSPORTES DELTA TRUCKING SERVICE DELTATRUCK 
CIA.LTDA, reunida el día 16 de noviembre del 2017, le ha designado por unanimidad de 
votos GERENTE GENERAL de la referida compañía y por lo tanto usted ejercerá la 

Representación Legal de la misma, por un período de CINCO afíos, conforme consta en la 
Clausula Décima Primera de los Estatutos Sociales, otorgados ante la Dra. Rocío García 
Costales, Notaria Décimo Séptima del Cantón Quito, Según Escritura Pública de 
Constitución de 12 de octubre del 2017, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Quito el 15 de noviembre del 2017. 

Atentamente, 

    

  

bian Andrade Valenzuela 

SIDENTE 
Sr. 

Acepto el cargo y prometo desempeñarlo rigiéndome a los Estatutos Sociales de 
la compañía, a las Resoluciones tomadas por la Junta General de Socios y a lo 
dispuesto por la Ley de Compañías.- Quito 16 de noviembre del 2017, 

G 

Sr. Carlos Julio Avalos Valenzuela 
C.1.4+ 171717301-5 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 59600 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/12/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18624 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTES DELTA TRUCKING SERVICE DELTATRUCK CIA. 

LTDA, 
  
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: AVALOS VALENZUELA CARLOS JULIO 
  

  

        
  

  

  

  
  

  

IDENTIFICACIÓN: 1717173015 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 

ECC dn se 0, 

“a 2. DATOS ADICIONALES: 
z [ CONST. RM. 5229 DEL 15/11/2017.- NOT. 17 DEL 12/10/2017 DZ ] 

NX > CUALQUIER ENMENDADURA/ ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

aaa 2 LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE to) ENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

¿e y VALIDEZ DEL PROCÉO DE SUE ad SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
0 so 

  
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 12 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2017 

> Ditace , o 

> JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS Lopez S ORLEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN quiro X 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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